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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Nº2018-00936. 

 

Téngase en cuenta que el curador ad-litem designado para la 

representación de las personas indeterminadas se notificó 

personalmente del auto admisorio de la demanda inicial (Núm.01 

fl.510), quien dentro del término otorgado contestó la demanda sin 

proponer excepción alguna (Núm.01 fls.511 a 514), así mismo que el 

Banco de Comercio hoy Banco de Bogotá y el demandado Comité de 

Subarrendatarios del Barrio Kennedy de Girardot se tuvieron por 

notificados del auto admisorio de la demanda inicial en proveído de 

16 de julio de 2019 (Núm.01 fl.495), y que en el término de traslado el 

primero de ellos contestó la demanda sin proponer medio exceptivo 

alguno, mientras el segundo guardó silencio. 

 

Respecto al auto que admite la reforma de la demanda (Núm.01 

fl.536) tanto el Banco de Comercio hoy Banco de Bogotá, como el 

Comité de Subarrendatarios del Barrio Kennedy de Girardot y el 

curador ad-litem designado para la representación de las personas 

indeterminadas, se notificaron de conformidad con lo establecido en 

numeral 4° del artículo 94 del Código General del Proceso, quienes 

dentro del término otorgado guardaron silencio. 

 

Así las cosas y en aras de continuar con el trámite pertinente, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 9° del artículo 375 ibídem, 

se señala la hora de las 10:00 a.m., del 1 de abril de 2022, para que 

tenga lugar la diligencia de inspección judicial sobre el inmueble 



AS 

 

identificado con matricula inmobiliaria “N°50S-541056”, el cual se 

encuentra ubicado en la “carrera 78M – 58k 20 sur” del barrio José 

Antonio Galán de la Localidad de Bosa de esta ciudad. 

 

Para tal fin, y toda vez que en la actualidad el Consejo Superior de la 

Judicatura no dispone de lista de auxiliares de la justicia para 

designar peritos avaluadores, se requiere a la parte actora para que 

dentro del término de ejecutoría de la presente providencia, 

suministré al Despacho la información de un perito avaluador de 

bienes inmuebles y la documentación necesaria para el ejercicio del 

cargo.  

Notifíquese,  

FB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 

 
 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACION 

DE ESTADO N 29 FIJADO HOY 28 DE MARZO DE 2022 A LA 

HORA DE LAS 8:00 AM 
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